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COBIERNO DE CHILE
SUPER¡NTTNDTNCIA DE SAI"UD

t t t

oRD. ctR.: tF/N" + t /

ANT. : No hay.

MAT.: Instruye sobre remisión oe
Maestro de Composición de
de Cotizantes Vigentes
Gerradas,

Arch¡vo
Cartera
lsapres

SANTIAGO, 0B A60 2005
DE : INTENDENTE DE FONDOS y SEGUROS pREVtStONALEs DE SALUD

A : SEÑORES GERENTES GENERALES DE ISAPRES CERRADAS

Como es de su conocimiento, en virtud del arÍculo 42 F de la Ley N. 18.933, se creó unFondo de Compensación Solidar¡o, que tiene por finalidu¿ 
"ol¡Ouiáai 

lo" ,¡esgos en saludentre los beneficiar¡os de las ¡sapres abiertas respecto de las prestaciones conten¡das enel Rég¡men de Garantias Explíc¡tas en Salud.

Atendido lo anterior, esta Intendenc¡a, en ejercicio de sus facultades legales establecidas
en su Ley Orgánica contenida en el artículo 6. de la Ley t,l" .j9.937, vi;ne en ¡mpad¡r tassiguientes instrucciones para la confección y envío del Árchivo l\,laéstro Oe ComposiciOn
de CaÍtera de Cotizantes Vigentes lsapres Cerradas.

Considerando que el referido artículo 42 F señala que, este Fondo no seÉ apl¡cable a lasInslituciones a que se refiere el ¡nciso final del arttiulo 39, en la me¿¡da que su cartera
esté mayorjtariamente conformada por trabajadores y ex trabajadores Oó ta empresá óinst¡tución que constituyó a la lsapre, esta Intenden;¡a requieró contar con ¡nformación
actual¡zada acerca de la composición de la cartéra de coiizantes de las isapres, para
determinar a que inst¡tuc¡ones se les aplicará el Fondo de Compensación Solidario.

El arch¡vo deberá ser remit¡do mensualmente a esta Intendencia, a más tardar, el dfa .10
del mes s¡gu¡enle al que se ¡nforma. Los plazos que venzan en álas sábado, dom¡ngo o
festivos, se pronogarán automát¡camente aldía hábil s¡guiente.
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5:^::: ::"!:"t:, la ¡nformación sobre tos.contraros vigentes, deberá espec¡t¡carse eIntormarse conforme a la estruchr¿"o"r,i ,eár¡záiun ñ;;"ü'üid'"""i:ílyñ""1"ij,"ff;iJ.:"i,"","::?"',:J:T::
anexo N'2 del presente Ordinario Circu¡ar.

El proceso de remisión de estos arch¡vos, deberá real¡zarse a través de ta red privada
9:1,if4? Exrranet Sts, .¡r,e permiie 

"l'"""i" J" ái"rrvr" áiilii"¡.onu¡"" ."¿¡"nt"un protocolo seguro de transferencia. La persona encargada de la isapre oebe ¡ngresar alPortal Web de ta Superintendenc¡a de sátud marcando't"-.0"o;,:;;;"", dentro de lacual tas Inst¡tuciones de Satud tienen asignalá-u; ;;ñ;;;'rrilñ y una crave. Elarch¡vo y el nombre de éste debe segu¡r lo;def¡nicion"" nor.u¿"a 
"n-"l"^nexo 

N" 3.
No obstante lo ante¡-¡or y teniendo en cuenta el cumpl¡m¡ento de la asignación del Fondode compensación Sot¡dario, la isaore deberá 

"nui"ilu 
¡"iárrn*"rñ JJri".ponoiunt 

" 
to.meses de Abril, Mayo, Jun¡o y Julio de 2005, según se inJü,-"- 

*"-

Una vez completado el proceso transitorio establec¡do
lsapre deberá remitir en forma regular los archivos según

Sobre la información en comento, la Intendencia

ses en cuestión,
n anter¡or¡dad

isión aleatoria para
sente que, frente a
nentes.

constatar la cons¡stenc¡a de los datos. Al resDecto.
cualqu¡er irregularidad, se apl¡carán las sanc¡ones que

Saluda atentamente a usted,

. Intendencia de Fondos y Seguros de Salud

. Dpto. Estudios y Desarrollo

. Dpto. Control Financ¡ero y Garantías Explícitas en Salud

. Subdepto. de Regulación

. Subdepto.lnformát¡ca

. Oficina de Partes

oE FoNños
DE SALUD

Información a enviar Fecha de remisión

30/08/2005
Abril de 2005

Junio de 2005 10/09/2005. Junto con la
Información de

Julio de 2005

áX vrb*n,,;\

(o\I9og
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ANEXO N' 1

Estructura de Registro Contrato Vioente.
NOTA: En caso de cot¡zantes con mas de un empleador, deben informarse todos tosempleado[es. Es decir, un reg¡stro por cada empleador.

CamDoDescripción

Rgeeiercfieqieq,@uorresponde al periodo que se ¡nforma. Con ei tonn.¿to,
MMAAM. donde:
MM: Corresponde la mes informado.
AAAA: Conesponde al año informado.

(01) Cód¡qo lsapre
(02) Fecha

lnformac¡ón

(03) Número RUN
del cot¡zante

Corresponde al num@é
Registro Civil e ldentif¡cación (SRCet) dó¡ cotizante con contrato
vrgente en la lsapre.

(04) Dígito
Verif¡cador del
RUN del
cotizante.

Corresponde al valor entregadt por el
calculado en base a la función matemát¡ca
11.

SRCel, el cuar es
denom¡nada móduio

(05) Número RUT
Empleador

Coresponde al número Oel RUT otorgado ¡ói et S;tEio= de
ReEisho C¡v¡l e ldentificaciones (SRCer¡.

(06) Dlgito
Verificador del
RUT Empleador

valor entregado por el SRCeI y el cual es
a la función matemát¡ca denominada módulo

Conesponde al
calculado en base't't .

(07) Razón Social
Empleador

Campo de t¡po texto, cofl-esponde a la ra2én sócial que i¿e¡tiica
al empleador. la cual está debidamente inscr¡ta. Laiqo \:,
super¡or a50 c¿racteres.

(08) T¡pode relación
Empleador

Corresponde al código del tipo relación que el cotizante Cene
con e¡ empleador. Los valores pcsibles son:

1:Act¡vo; trabajador pertenec¡ente a la empresa que
constituyó la lsapre

2:Pensionado; ex trabaiador de la empresa qla
const¡tuyó la lsapre.

3:lndividual; trabajador con contrato v¡gente en un plan
individual y que no trabaja en la empresa que constituyó
la lsaDre.

4:Colectivos - lvlatrimon¡al; trabajador co¡ ?ontr€tü
vigente en un plan grupal y que no trabaja en ta eiipres¿
que constituyó la lsapre.

Valor numér¡co, distinto de cero.
(0e) ldentificación

única del Plan
isapre al plan y, el
planes. CaÍrpo ce

Corresponde al cód¡go ún¡co asignado por la
cual es ¡nformado en el archivo maestro de
tiDo alfanuméico.
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ANEXO N' 2.

Tabla de Validaciones a aplicar.

Debe ser el código otorg-oó por E supelñendeniñ
Valrdar. que el Código de lsapre sea iguar al núrnero
especificado en et norñbr" oe archiuo 

"""¡"¿1iptü 
ürái.á Vque, d¡cho cód¡go debe cstat vigente. porcentaje Ce enor

UYo.

Código ¡sapre

Conesponde at periodo que ié intorma. s-váraaráG
información con el nombte del archivo env¡ado por la isapre.
Porcentaje de error O%.

Número RUN
del cotizante

No debe ser vaclo o iin-¡nform-acón. eln¿mero Oet Ftir.l
debe ser validado con el díg¡to verificador, por medio de ia
rutina de validac¡ón módulo 1 1. El RUN debe ser consistente
con el correlativo entregado por el Servicio de Registrc C¡vil

ie ldentifrcaciones (SRCel). Son inconsisrenreé valores
lmenores a 1.000 y superiores a la última unidad de miljoi.tes
lutrlrzad€ por el SRCel. Cuando el valor dei campo 6 (TtFo ce
lmov¡m¡ento) sea distinto de 1, se validará consistenciá con
el archivo de beneficiarbs a partir del RUN inforrnado.
Porcentaje de error 0%.

Dígito
Verificador del
RUN del
cotizante

Valores posibles
verificar según el

0 ,  1 ,  2 ,  3 ,  4 ,5 ,6 ,7 ,8 ,  9 ,  K.  Se debe
número del RUN de cotizante informado.

Número RUT
del Empleador

Porcentaje de error 0%.

No debe ser vacio o s¡n ¡nrormaóión. El r¡r.¡mEoJel RU¡
debe ser val¡dado con el díg¡to verificador, por me{iio de !a
n¡lina de val¡dación módulo 11.

Díg¡to
Verificador del
RUN del
Emoleador

Valores pos¡bles O, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, S, SÍ. Se ¡;b;l
verificar según el número del RUT de empleaclor informado.

Razón social
del Empleador

Debe contener información. Largo máx¡mó SO caracteres. 
-

Tipo de
relación con

Valores posibles:
Valor numér¡co.

1 ,2 ,3y4.Nose ol|'os vaiores.

ldentif¡cac¡ón
ún¡ca del Plan

No puede ser vacío o sin información. Debe ser él mlsr.n¡
código ut¡lizado en el archivo maestro de planes oé salud.
Debe tener la m¡sma eslructura y secuenc¡a (igual) at
código ut¡l¡zado para ¡dentiticar al plan de salud e¡ el



ANEXO N' 3

Definiciones Computac¡onales

MODALIDAD DE ALMACENAMIENTO

Característica de fos archívos:
Archivo plano
código ASCII
Un reg¡stro por línea
Largo de reg¡stro variable, de acuerdo a la def¡n¡ción de cada eslructura.Separador de campo 'pipe" ( | ).

Nomb¡e de los arch¡vos
Deberá uti¡¡zarse el s¡gu¡ente formato ICCCAJdd{.ppy, donde para esteletra "Y" es "S".
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el valor de la

J
J

Siempfe debe ser

Código de la isapre

Año que se informa

I
V

Ssgún Tabla de
ldenlificación del archivo o
código asignado para esie
caso "s".el carácter "l"

Pe.iodo que se ¡nforma:
Sl o 52 sies semestral
T1, T2, T3 ó T4 sies tr¡mestral
01 ,  02  .  .  .  ,  11 ,  12  s i  es  mensua l


